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pues de haberse producido ésta, su declaración haría inne-
cesario el estudio de las alegaciones del recurrente. En
este sentido, el artículo 43.4 de la misma Ley 30/1992
establece que «cuando se trate de procedimientos iniciados
de oficio no susceptibles de producir actos favorables para
los ciudadanos, se entenderán caducados y se procederá
al archivo de las actuaciones, a solicitud de cualquier inte-
resado o de oficio por el propio órgano competente para
dictar la resolución, en el plazo de treinta días desde el
vencimiento del plazo en que debió ser dictada, excepto
en los casos en que el procedimiento se hubiera paralizado
por causa imputable al interesado, en los que se interrum-
pirá el cómputo del plazo para resolver el procedimiento».
Dicho plazo de resolución viene señalado en el artículo
24.4 del Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimiento para
el ejercicio de la potestad sancionadora, cuando establece
que «el procedimiento deberá resolverse en el plazo máxi-
mo de un mes desde que se inició».

El expediente se inició en fecha 7 de agosto de 1995
y se resolvió el 27 de noviembre de 1995, superando,
en consecuencia, el plazo máximo establecido para ello.

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen
jurídico de las Administraciones Públicas y del procedi-
miento administrativo común, y demás normas concordan-
tes de especial y general aplicación, resuelvo estimar el
recurso ordinario interpuesto, declarando caducado el pro-
cedimiento sancionador seguido contra don Juan Enrique
Pérez Pascual.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento administrativo común.

El Viceconsejero de Gobernación P.D. (Orden
29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 8 de octubre de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

RESOLUCION de 8 de octubre de 1996, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
la adoptada por la Consejera resolviendo el recurso
ordinario interpuesto por don Alfredo Soler Moreno.
Expediente sancionador núm. AL-42/96/EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre de régimen jurídico
de las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común e intentada sin efecto la notificación per-
sonal al recurrente don Alfredo Soler Moreno contra la
resolución del Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación en
Almería por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio
reproduciéndose a continuación el texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación
y Recursos de esta Secretaría General Técnica (Plaza Nue-
va, 4, Sevilla), pudiendo acceder al mismo previa acre-
ditación de su identidad.

En la ciudad de Sevilla, a cinco de julio de mil nove-
cientos noventa y seis.

Visto el recurso ordinario interpuesto y a tenor de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por el Ilmo. Sr. Delegado de Gobernación
en Almería se dictó, en fecha 21 de marzo de 1996, reso-
lución en el expediente arriba referenciado, imponiendo
a don Alfredo Soler Moreno una sanción económica con-
sistente en una multa de veinticinco mil pesetas (25.000
ptas.), como consecuencia de la comisión de una infracción
del artículo 1 de la Orden de 14 de mayo de 1987 de
la Consejería de Gobernación, tipificada como infracción
leve en el artículo 26.e) de la Ley Orgánica 1/1992, de
21 de febrero, sobre protección de la seguridad ciudadana,
en virtud de denuncia de la Policía Local del Excmo. Ayun-
tamiento de Almería, en los que se puso de manifiesto
que el día 16 de febrero de 1996 a las 4,35 horas, el
establecimiento denominado «Azul y amarillo», sito en la
calle Calzada de Castro núm. 51 de la citada localidad,
se encontraba abierto al público con unas cuatro personas
en su interior, el luminoso exterior encendido y la música
ambiental funcionando.

Segundo. Notificada la resolución en fecha 26 de mar-
zo de 1996, el interesado interpone recurso ordinario el
24 de abril de 1996 basado en las siguientes alegaciones:

Que tiene solicitada la licencia de apertura para un
café-teatro, aunque aún no dispone de ella, por lo que
el horario de cierre pasaría a ser las 4,00 horas.

Que al estar adecuado el local a lo establecido en
la Ordenanza Municipal sobre protección del medio
ambiente contra ruidos y vibraciones, es imposible que
los vecinos sufran molestias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I

Es competencia de la Excma. Sra. Consejera de Gober-
nación, en virtud del artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de
21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, la resolución de los recursos ordinarios
interpuestos al amparo del artículo 114, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del procedimiento administrativo
común, contra las resoluciones de los Delegados de
Gobernación.

II

La solicitud que el interesado dice haber presentado
en el Ayuntamiento para la apertura de un café-teatro,
y así acogerse al horario establecido para estos estable-
cimientos, no puede constituir una causa justificativa de
la infracción imputada. En efecto, el interesado debe cum-
plir con el horario de cierre según el local que regenta
en la actualidad, y no con el que podría, en el caso de
obtener la licencia, dirigir en un futuro. En este sentido
el Real Decreto 2816/1982, de 27 de agosto, es claro
cuando establece en su artículo 40 que no basta con que
la licencia se solicite, sino que exige expresamente que
se obtenga para poder acogerse a sus beneficios, en este
caso un horario diferente de cierre. Por ello, la comisión
de la infracción está plenamente acreditada, sin que poda-
mos admitir el motivo alegado por el recurrente para dis-
culpar el exceso en el cierre. Por otro lado, es igualmente
irrelevante para este recurso que se cumpla con la orde-
nanza municipal sobre protección del medio ambiente,
pues en ningún momento se le ha imputado su incum-
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plimiento, ni ello afecta a la infracción sancionada por
la resolución que se recurre.

III

Habiendo sido correctamente tipificadas las infraccio-
nes y adecuadamente sancionadas, ha de concluirse que
la resolución impugnada es ajustada a derecho y merece
ser confirmada.

Vistas la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero,
sobre protección de la seguridad ciudadana, la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de régimen jurídico de
las Administraciones Públicas y del procedimiento admi-
nistrativo común, el Real Decreto 2816/1982, de 27 de
agosto, por el que se aprueba el Reglamento general de
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas,
la Orden de 14 de mayo de 1987 de la Consejería de
Gobernación, y demás normas concordantes de especial
y general aplicación, resuelvo desestimar el recurso ordi-
nario interpuesto por don Alfredo Soler Moreno, confir-
mando la resolución recurrida.

Contra la presente resolución, -dictada en virtud de
la Orden de 29 de julio de 1985, de delegación de atri-
buciones- que agota la vía administrativa, se podrá inter-
poner ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de su notificación,
de acuerdo con lo previsto en el art. 58 de la Ley reguladora
de la jurisdicción contencioso-administrativa, de 27 de
diciembre de 1956, previa comunicación a este órgano
administrativo de conformidad con el art. 110.3 de la Ley
de régimen jurídico de las Administraciones Públicas y del
procedimiento administrativo común.

El Viceconsejero de Gobernación P.D. (Orden
29.7.85). Fdo.: José A. Sainz-Pardo Casanova.

Sevilla, 8 de octubre de 1996.- La Secretaria General
Técnica, Ana Isabel Moreno Muela.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 4 de octubre de 1996, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se
hace pública la reducción de precios de determi-
nados bienes homologados incluidos en el vigente
Catálogo de Papel y Carpetas de Archivo.

Habiéndose solicitado por la empresa Océ-España,
S.A., la reducción de precios de algunos de sus productos
homologados, y teniendo en cuenta que:

1. La reducción de precios está prevista en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigió el
correspondiente concurso de determinación de tipo.

2. Ha sido informada favorablemente por el Depar-
tamento de Homologación y Asistencia Técnica.

3. Ha sido autorizada mediante Resolución de la Con-
sejera de Economía y Hacienda de fecha 26 de septiembre
de 1996.

Esta Dirección General de Patrimonio hace pública,
para general conocimiento, la reducción de precios soli-
citada por la empresa indicada de los bienes homologados
que, en Anexo, se relacionan.

Sevilla, 4 de octubre de 1996.- El Director General,
Manuel Gómez Martínez.

A N E X O

Empresa: Océ-España, S.A.

Referencia: 408001.
Marca: OCE.
Tipo: Papel Fotocopiadora.
Modelo: A4 Químico.
Ptas. Antiguo: 2.558.
Ptas. Nuevo: 2.280.

Referencia: 408002.
Marca: OCE.
Tipo: Papel Fotocopiadora.
Modelo: A3 Químico.
Ptas. Antiguo: 5.628.
Ptas. Nuevo: 5.043.

Referencia: 408003.
Marca: OCE.
Tipo: Papel Fotocopiadora.
Modelo: A4 Reciclado.
Ptas. Antiguo: 2.463.
Ptas. Nuevo: 2.255.

Referencia: 408004.
Marca: OCE.
Tipo: Papel Fotocopiadora.
Modelo: A3 Reciclado.
Ptas. Antiguo: 4.872.
Ptas. Nuevo: 4.510.

RESOLUCION de 9 de octubre de 1996, de
la Viceconsejería, por la que se dispone el cum-
plimiento de la sentencia dictada por la Sala de
lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, del Tribu-
nal Superior de Justicia de Andalucía, con fecha
17 de marzo de 1995.

En el recurso contencioso-administrativo número
654/94, interpuesto por doña Concepción Bahr Carrera,
la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevilla, Sec-
ción 3.ª, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
ha dictado Sentencia, que es firme, con fecha 17 de marzo
de 1995, cuya parte dispositiva literalmente dice:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos
el recurso interpuesto por doña Concepción Bahr Carrera,
contra Resolución del Secretario General Técnico de la
Consejería de Economía y Hacienda, de fecha 30 de
diciembre de 1993 que desestima su petición de que se
le abonen todos los trienios que tiene perfeccionados por
la cuantía fijada para el Grupo al que pertenece actual-
mente, con efectos desde el día 1 de enero de 1989,
por ser conforme con el ordenamiento jurídico. Sin costas».

En virtud de la delegación de competencias, por Orden
de 25 de febrero de 1994, y de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 118 de la Constitución, 17.2 de
la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial
y 103 y siguientes de la Ley de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, he dispuesto el cumplimiento, en sus
propios términos, de la expresada Sentencia, así como su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 9 de octubre de 1996.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.


